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Proceso         :     DIVISORIO  
Radicado       :     2022-00161-00 
Constancia: Al despacho del señor juez informando que la Mag. Mery Esmeralda Agón Amado, mediante proveído del 21 de 
septiembre del año que avanza revocó el auto del 12 de agosto de 2022  que rechazó la presente demanda y ordenó admitir la 
misma. Ingresan las diligencias al despacho para lo que en derecho corresponda. Bucaramanga, 29 de septiembre de 2022 

 
ELIZABETH BARAJAS PITA 
SECRETARIA ENCARGADA 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga Sder., cuatro  (04) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo lo decidido1 por el Tribunal Superior de la ciudad, Sala Civil-Familia en 
sede de apelación, este Despacho judicial procede a OBEDECER Y CUMPLIR lo 
dispuesto por el superior, razón por la cual se dispone admitir la demanda  
DIVISORIA instaurada por OSCAR DARÍO QUINTERO VILLAMIZAR contra DORA 
ISABEL QUINTERO VILLAMIZAR. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Bucaramanga, 
 

R   E   S  U   E   L   V   E: 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior de la 
ciudad, Sala Civil-Familia, mediante proveído del 21 de septiembre de 2022. 
 
SEGUNDO: ADMITASE la presente demanda de DIVISIÓN POR VENTA DE BIEN 
COMÚN propuesta por OSCAR DARÍO QUINTERO VILLAMIZAR contra DORA 
ISABEL QUINTERO VILLAMIZAR. 
  
TERCERO: NOTIFIQUESE a la parte demandada DORA ISABEL QUINTERO 
VILLAMIZAR, el presente proveído en la forma indicada en los artículos 291 y 292 
del C.G.P. y/o de conformidad al artículo 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022. 
  
CUARTO: CORRASE TRASLADO a la parte demandada DORA ISABEL 
QUINTERO VILLAMIZAR, por el término de diez (10) días, conforme al artículo 409 
del C.G.P., para su pronunciamiento. 
 
QUINTO: INSCRÍBASE la demanda en los folios de matrícula inmobiliaria n°300-
2249 y 300-256233 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bucaramanga, por así disponerlo el artículo 409 del C.G.P. para esta clase de 
procesos. Líbrese el archivo de rigor. 
 

NOTIFIQUESE. 
 
 
 

JUAN CARLOS ORTIZ PEÑARANDA. 
JUEZ 

 
 

 
1 C02Segunda Instancia, archivo 006 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

BUCARAMANGA 
 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 05 DE OCTUBRE DE 2022 se 

notifica a las partes la providencia que antecede por anotación en el Estado No. 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


